
  

Segunda Copta 

Carta de Cesión de Acciones 

Quito, 27 de diciembre de 2019 

Señor 
Cristian Edgardo Salazar Silva 
Gerente General y Representante Legal 
THEMAC ANDINA S.A. 
Ciudad.- 

Por la presente, para los efectos legales pertinentes y de conformidad con el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, notificamos a usted que el día 15 de agosto de 2019, Nosotros José Luis Ortiz Sánchez 
y Susan Marie Sotomayor IHoffman, ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados entre si, 
procedimos a ceder, a favor de Mauro Bernardo Sáenz Romero Con CC 1722821202, ecuatoriano, 

de estado civil casado, cuarenta (40,00) acciones ordinarias, de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una, de las que es somos titulares en THEMAC 

ANDINA S.A. con RUC No. 1791988450001. 

La presente cesión comprende la totalidad de derechos y obligaciones que son inherentes al accionista 
cedente, por lo que involucran los derechos que podrían corresponder al cedente por reservas, 
revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidos o no distribuidas, aumentos de capital 

en trámite, aportes para futura capitalización, cuentas por cobrar o cualquier otro concepto; así como 
las obligaciones inherentes a las acciones que se transfieren, lo que incluye cualquier pasivo que se 
mantenga para con la compañía. En definitiva, el cedente, en virtud de esta cesión no se reserva 
ningún derecho para si. 

dejamos constancia que la transferencia se realiza a título oneroso, para lo cual la cesionaria paga en 

efectivo al cedente la suma de cuatro dólares de los Estados Unidos de América (USD 4,00) por cada 
acción transferida, por lo que el costo total de la transacción es de cuarenta dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 400,00). Debo recalcar que las acciones no tienen ningún tipo de gravamen. 

Los correos electrónicos de los comparecientes son los siguientes: 

- — José Luis Ortiz Sánchez: joseluis ore omar coro 

- — Susan Marie Sotomayor Hoffman: susvsotomayor(demal.com 
: l > n - — Mauro Bernardo Sáenz Romero: ar        

Mucho agradeceremos que se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía a la brevedad posible, hecho lo cual se servirá envíar la respectiva notificación a la 
Superintendencia de Compañías. 
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- Cedente cédente Susan Marie Sotomayor Hoffm: 

CC FOROS, 

Atentamente,     
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24 - MARZO - 2019 cae 

0006 - 143 1722821202 
¡ERTIPIDADO No O 

ROMERO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

erovmcia PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

parrocuia JIPIJAPA 

ZONA: 3



  

  

    

  

  

 



  

  

    

 


